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     Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, para 
todos los efectos pertinentes téngase en cuenta que con conforme a la 
decisión proferida en audiencia de fecha 03 de diciembre de 2021, se tiene 
por levantada la inscripción de la medida cautelar en el bien inmueble objeto 
de la acción, a efectos de que se pueda registrar la respectiva sentencia en el 
respecto F.M.I. 50S-40327917. 
 
  Toda vez que el presente asunto se encuentra culminado, 
archívense las diligencias. 
 
    NOTIFÍQUESE  
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 
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